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PARTE OFICIAL.

1.ª  s e c c i ó n . —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Hasta el dia se han vendi
do los cobres producidos en las minas de 
Riotinto con la condición de recibirlos el 
comprador en dicho punto. Lo excéntrico 
de é l, y la dificultad que frecuentem ente 
ocurre de encontrar trasportes desde allí 
á  S ev illa , hace creer que los licitadores 
por estos inconvenientes ofrecen en las 
subastas de 3 á 4 rs. menos en arroba 
que lo que corresponde al estado de pre
cios de los mercados y á la utilidad que 
se prom eten en la venta ó exportación 
del cobre que adquieren ; y siendo el por
te que se paga generalm ente de Riotinto 
á Sevilla el de i y medio á 2 rs. arroba, 
y tal vez menos si se contratase este ser
vicio cada año, la Hacienda podria obte
ner en su beneficio el exceso desde el por
te que se paga hasta el descuento que ha
cen los compradores al presentar sus pro
posiciones; á lo que puede añadirse la 
ventaja que se obtendría del mayor nú
mero de postores que indudablemente 
concurrirían obviada dicha dificultad.

Por esta razón convendría ensayar 
para la venta de los cobres el sistema de 
verificarla en Sevilla en vez de Riotinto, 
para lo cual es necesario trasladar al pri
mero de dichos puntos unas 6000 arro
bas, cuyo coste ascenderá próxim am ente 
de nueve á once mil reales, reintegrables 
con exceso al practicar su enagenacion. 
La remesa de los cobres indicados, por su 
coste debe hacerse por medio de subasta 
pública , como servicio de los comprendi
dos en el Real decreto de 27 de Febrero 
del año último ; pero como de verificarse 
asi los trám ites prelim inares clel rem ate 
lo dilatarán dem asiado, y por lo tanto la 
venta del cobre, y como al mismo tiempo 
el párrafo 1 0 del art. 6.° de dicho Real 
decreto exceptúa del trám ite de subasta á 
todos aquellos servicios que se realicen 
por via de ensayo, en dicho párrafo pu
diera bajo tal concepto declararse com
prendida la conducción de las 6000 arro
bas de cobre de Riotinto á Sevilla.

En consideración á lo expuesto, y de 
conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Abril de 1853. =  SE
ÑORA. =  A L. R. P. de Y. M . - M a n u e l  
B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.

En conformidad á lo q u e , de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, Me ha pro
puesto el de Hacienda, Vengo en m andar 
que se trasporten desde el establecimien
to de minas de Riotinto á las Atarazanas 
de Sevilla , sin necesidad de subasta pú
blica, 6000 arrobas de cobre, como caso 
comprendido en la regla déc im a, art. 6.° 
de Mi Real decreto de 27 de Febrero del 
año último.

Dado en Aranjuez á veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuenta y 
tres.= E s t á  r u b r i c a d o  p o r  S. M.= E 1  Mi
nistro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .

R e a l e s o r d e n e s .

limo. S r .: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido en v irtud  de la nota 
que la empresa del camino de hierro de 
Ciudad-Real á Socuellamos rem ite por 
conducto del Ministerio de Fomento á es
te de Hacienda , del cual aparece haberse 
llenado todas las formalidades y cumpli
do los requisitos que previenen las dis
posiciones v ig en tes; la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver :

1.° Que á semejanza de lo concedido 
á todas las demas empresas análogas, la 
de que se tra ta  podrá im portar libre de 
los derechos de Aduanas el m aterial ne
cesario para la construcción y explotación 
de la via m encionada; pero prestando á 
satisfacción de los Gefes de las Aduanas 
por donde tengan lugar las im portacio
nes , la correspondiente fianza en que se 
obligue á estar á lo que las Córtes re
suelvan sobre este asunto.2. ° Que con el fin de que á la sombra 
de esta concesión no puedan importarse 
otros objetos que aquellos que se conside
ren pura y absolutam ente indispensables 
para la construcción y explotación del ca
mino, la empresa forme notas de los que 
vaya necesitando en cada caso, las cuales, 
autorizadas é informadas por los Ingenie
ros del Gobierno, se acom pañarán al Mi
nisterio de Fomento para que este , con 
su dictam en, las rem ita al de Hacienda, 
donde se expedirán las órdenes oportunas 
para la admisión de los que resulten ad
misibles, con arreglo al espíritu de la con
cesión.

Y 3.° Que una vez expedidas estas 
órdenes los Jefes de las Aduanas despa
chen dichos efectos, cumpliendo todas las 
formalidades que se hallan prescritas en 
las disposiciones vigentes para los casos 
análogos, y rem itan después á esa Direc
ción general la oportuna liquidación de 
lo que habrían adeudado si se hubiesen 
exigido los derechos de Arancel.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Abril de 1 8 5 3 . = B e r m u d e z  d e  C a s t r o . =  
Sr. Director general de Aduanas y A ran
celes.

limo. Sr. : Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general sobre los

derechos que deberían adeudar unos al
godones hilados destinados para tejer: 
vistos los informes evacuados por varios 
Administradores de Aduanas acerca de 
la conveniencia de aclarar lo dispuesto 
en la legislación v ig en te ; y oido el dictá- 
men de la Junta de aranceles y de esa 
oficina g e n e ra l, S. M. la Reina se ha ser
vido m andar que para lo sucesivo los 
algodones, to rcidos, crudos ó á medio 
b lanquear, propios para la fabricación 
de tejidos y que se destinen para la mis
ma , adeuden los derechos de las partidas 
1 y 2 del arancel especial, según sus nú
meros , considerándolos comprendidos en 
ellas.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Abril de 1 8 5 3 . = B e r m u d e z  d e  
C A S T R o.= S r. Director general de Aduanas 
v Aranceles.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha enterado de 
que en algunas capitales de provincia sub
sisten todavía rondas particulares de vi
sita de derechos de puertas, independien
tes de las de la H acienda, creadas en dis
tintas épocas con diversas denominacio
nes por los Ayuntamientos ó Autoridades 
locales, no obstante lo dispuesto en órden 
circular de 17 de Enero del año últim o; y 
S. M ., considerando:

1 Que  la recaudación de los impues
tos públicos con los recargos que los afec
ten, cualquiera que sea el objeto á que 
estos recargos se destinen , lo mismo que 
la vigilancia y represión del fraude están 
cometidas á los empleados de la Hacien
da por las leyes é instrucciones vigentes:

2.° Que es contrario á los buenos 
principios de gobierno y de adm inistra
ción el mantenimiento en unas mismas 
localidades de dos rondas arm adas para 
idénticos fines y con organización y de
pendencia diferentes:

3.° Que las rondas de la Hacienda 
bastan por sí solas para conseguir los 
mismos fines sin necesidad del auxilio, 
muy dudoso por regla general, que pue
dan prestarles las de las corporaciones 
locales, como lo acredita la experiencia 
en la mayor parte de las ciudades, en 
donde, ó no han llegado á crearse, ó fue
ron expontáneam ente suprimidas por las 
corporaciones mismas, sin que por eso 
hayan dejado de aum entar progresiva
mente los valores:

4.° Y finalmente, que siendo incon
venientes y de todo punto innecesarias 
las rondas particulares de visita , la su
presión produce desde luego economías 
no despreciables en los gastos municipa
les: por todas las consideraciones expues
tas , se ha servido S. M. disponer que ce
sen inm ediatam ente las rondas que con 
cualquier título tengan las Autoridades, 
corporaciones locales ó provinciales, y los 
partícipes particulares de arbitrios con 
destino á intervenir y vigilar en la Ad
ministración y recaudación de los dere
chos de puertas y consumos, y que V. S.

dé cuenta á este Ministerio de haberlo 
ejecutado.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1 8 5 3 . = B er m u d e z  d e  C ASTRO.=Sr, Go
bernador de la provincia de.....

En diferentes Reales disposiciones de 
época anterior á la del establecimiento 
del sistema tributario  que rig e , se m an
dó observar, como regla de adm inistra
ción , que los partícipes de arbitrios de 
puertas pudieran poner interventores pa
ra presenciar los aforos que hiciesen los 
empleados de la Hacienda, y llevar la 
cuenta de sus rendim ientos; mas á pesar 
de que la regla fué general y para toda 
clase de partícipes, así provinciales y 
municipales como particu lares, no llegó 
á establecerse en la totalidad de las capi
tales y puertos habilitados sujetos al im
puesto especial de derechos de puertas; y 
en donde se estableció, solo los Ayunta
mientos usaron de la facultad que en
vuelve , salvo alguno que otro punto muy 
raro de escepcion en que también han 
solido ejercerla en otros tiempos algunas 
jun tas y particulares. En las instruccio
nes y órdenes generales expedidas des
de 23 de Mayo de 1845 hasta el dia pa
ra el régimen del impuesto de derechos 
de consumos sobre especies determ inadas 
y para el de los arbitrios, lo mismo que 
en las de organización de la adm inistra
ción dé la  Hacienda , lejos de haberse con
firmado como regla la intervención de los 
partícipes, siendo así que se trataba de un 
impuesto general y perfectamente análogo 
al especial de p u ertas , solo se dispuso que 
la recaudación de los arbitrios se ejecu
tase precisamente en unión con los dere
chos del Tesoro, dejando la gestión de 
este servicio encomendada exclusivamen
te á los empleados de la Hacienda ó á los 
que la subrogasen en sus derechos y ac
ciones por v irtud de encabezamientos ó 
arriendos, toda vez que ninguna m en
ción se hizo de la intervención de los par
tícipes. Esta re g la , que es la que se ha 
practicado y sigue practicándose en todas 
las poblaciones que no son capitales de 
provincia ó puertos habilitados sujetos á 
derechos de p u e rta s , aunque por otra 
parte tengan fielatos de recaudación á sus 
entradas, se ha hecho extensiva desde 
1845 á muchas de aquellas mismas loca
lidades; en unas por disposición de los 
In tenden tes, Jefes políticos ó Gobernado
res de provincia; en otras por los Ayun
tamientos , y en todas por haberse consi
derado innecesaria la intervención de los 
partícipes, y superfluo por lo tanto el 
gasto que les ocasionaba. Resulta pues que 
no se sigue una regla general y uniforme 
acerca de tan im portante punto de admi
nistración, y que por el contrario existe 
una verdadera ó injustificable anomalía 
entre lo que se practica en unos y otros 
pueblos del reino sobre servicios absolu
tam ente iguales ó análogos.

En su vista, y considerando:
1 .* Que la Hacienda pública es la par-



te principal y perm anentem ente interesa
da en la buena administración de los im
puestos de derechos de puertas y consu
mos, y en el acrecentamiento de los va
lores :

2.° Que los arbitrios, como cosa acce
soria á los impuestos no pueden dejar 
de acrecer con ellos , toda vez que se 
recaudan por unas mismas m a n o s , al pro
pio tiempo, bajo iguales reglas, sobre 
idénticas especies, y en un tanto propor
cional, de antemano y respectivamente 
conocido:

3.° Que el acrecentamiento progresivo 
de los valores, si bien en parte puede atr i
buirse al natural que tienen los consumos, 
en mucha es consecuencia de las reformas 
y mejoras introducidas por la Hacienda 
en las tarifas y en su administración, sin 
que se observe diferencia entre las pobla
ciones en donde los partícipes intervienen, 
y en las que ha desaparecido su in ter
vención :

4.° Que siendo este hecho notorio es 
evidentemente innecesario el gasto que la 
intervención supone:

3.° Que con la supresión se ahorraran 
los Ayuntamientos sumas tan crecidas 
como ¡as de 110,000 y hasta 300,000 rs. 
anuales (pie algunos invierten, pudiendo 
aplicarlas desde luego A otras atenciones 
de mas preferencia de (pie no pueden 
prescindir, o al alivio de la generalidad

de los contribuyentes, rebajando los arbi
trios y recargos que pesan sobre las espe
cies de consumo de primera necesidad:

6.° Y finalmente , que la existencia de 
una doble intervención en un mismo pun
to para igual objeto, ejercida por funcio
narios que reconocen organización y  de
pendencia distintas, y cuyos servicios res
pectivos no son en la mayor parte  de los 
casos de un mismo modo recompensados, 
es insostenible en buenos principios eco
nómico-administrativos, porque solo sirve 
para ocasionar molestias y entorpecimien
tos inútiles a los contribuyentes, cuando 
no sea para imposibilitar que se m anten
gan el buen orden y la subordinación que 
deben existir en las oficinas del listado; 
por todas las consideraciones expuestas 
lia tenido á bien S. :M. resolver que cese 
desde luego en todas partes la in terven
ción que ejerzan los partícipes de arbitrios 
do derechos de puertas y consumos, y que 
no se permita bajo ningún motivo ni pre
texto volverla a establecer: que por las ofi
cinas de la Hacienda a quienes corresponda 
se faciliten a los partícipes certificaciones 
debidamente autorizadas del importe cla
sificado de los ingresos por derechos de 
puertas , consumos y arbitrios de todas 
clases, verificándolo en los períodos en 
(pie, con arreglo á las instrucciones y ó r
denes generales vigentes, se les hacen las 
entregas del producto líquido de los a r 
bitrios; y ([ue avise Y. S, a este Ministe

rio el dia en que quede ejecutado lo que
se le previene.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años, Madrid 30 de Abril 
de 1 8 3 3 . = B e r m u d e z  d e  C a s t r o .  —Sr. Go
bernador do la provincia de .....

A fin de conocer exactam ente la pro
porción en que gravan la riqueza pública 
los arbitrios que se exigen sobre las espe
cies de consumos para gastos de interés 
c o m ú n , y de completar los datos estadís
ticos que con tal objeto deben irse reu 
niendo en este Ministerio por lo relativo 
a todas las contribuciones y cargas pú
blicas, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
m andar que el Gobierno de esa provincia 
pase todos los años á la Administración 
de Contribuciones indirectas de la misma 
una certificación expresiva del cargo que 
por arbitrios de todas clases aparezca en 
las cuentas que los Ayuntamientos deben 
rendirle anualm ente, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. I I I  del reglamento 
para llevar á efecto la ley de 8 de Enero 
de 1843 sobre organización y atribucio
nes de las expresadas corporaciones.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 30 de Abril de 1 8 5 3 .=  
B e r m u d e z  d e  C a s t r o . =  Si\ Gobernador de 
la provincia de .....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.

Por el Ministerio de Estado se ha  tras 
ladado al de Fomento la siguiente comu
nicación del Cónsul de España en Ná
po les :

« Tengo la honra de poner en conoci
miento de V. E. por lo que al Comercio 
Español pueda im p o r ta r , que se ha pu
blicado un decreto de S. M. el Rey de las 
Dos Sicilias prohibiendo la extracción de 
diversos cereales; y otro recargando la 
de los aceites, y rebajando una mitad á 
la introducción de los misinos sin distin
ción de banderas: así queda la introduc
ción de este artículo á cuatro  ducados por 
cántaro napolitano, ó lo que es lo mismo 
á dos pesetas a r r o b a , poco mas ó menos, 
y hay gran  escasez de ello en la plaza. 
Estos decretos son temporales,»

Lo que de Real órden se inserta en la 
G a c e t a  para conocimiento del comercio.

Madrid 23 de Abril de 1 8 5 3 .=  Go- 
v a n t e s .

GUARDA-COSTAS.

El falucho Valiente y de la primera división, 
apresó el 25 del mes a n terior, al S. O. de Cabo 
Trafalgar, y  después de 17 horas de caza, á otro 
contrabandista cargado con 19 tercios grandes de 
géneros y  15 de tabaco.

2 . a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES 4 . a SEMANA DE ABRIL DE 1 8 5 3 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Abril de 1 8 5 3 ,

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EX ISTEN TES RECIBIDOS DEVUELTOS EX ISTEN TES
EN FIN DE LA SEMANA ANTERIOR. d u r a n t e  l a  a c t u a l . EN LA SEMANA DE ESTE ESTADO. EN FIN DE LA SEMANA.

TOTAL.

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O En Madrid. En provincias. E n  Madrid. En provincias. En  Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.
Y c u e n t a s  c o r r i e n t e s .

Necesarios..................................................................................................... 7.339, A 45..32 2.51 8,0 54..21 51,820.. 8 136,543 1 0.045,863..27 3,000 8S,S59 7.388,266..  6 2.565,73S.;21
T. . , . . , , . t Transferí b l e s . 12 .022,662..! 3 55,750 316,638 42.395,050..1 3 436,596..20 41.902,703. .27 55,750/ Reintegrables de contado. . . .  J , , . .. . f ( Intransferibles. 3.290,732..  17 1 40,000 2,000 3.432,732.. i 7 3.292,732..4 7 1 40,000

1 ' i r -  i Transferibles .. 904,900 1 60,000 20,9 42 50,000 4 .1 35,S42 50,000 925,842 4 60,000ft---------------a plazo lijo................. . , .. . . .\ 1 J i tntranslenbles. 200,1 00 1 35,000 335,1 00 134,100 201,000
V olun ta r io s . /  .. . (T ran sfo r ib les . . 3.91 6,808 981,270 743,204..31 7.641,282. .31 4 81,648 6.478,364..31 984,27 0\ ---------------mediante aviso.. . . . , ,  . . .) t Intransferibles. 1 .61 2,402.. 5 330,500 24,00 0 20,000 4.986,902..  5 310,000 4 .326,402..  5 350,500

# -------------- de contado, procedentes do intereses
í y d iv idendos.............................................................. 8,153 8,155 8,155

Provisionales para  subastas públicas..................... 1 44,500 218,490..29 362,990..29 1,000 4,300 4 43,500 21 4,1 90,.29 .
Cuentas corrientes con inicies de 3 por 1 0 0 .............................. * # * *

31.239,605..33 4.60 4,1 65. .1 6 1.1 58,603,.  5 341,543 932,244..20 277,259 34.465,966.. I 8 j 4.668,449..16

35.843,771. .1 5 1.500,1 48.. 5 37.343,919..20 4 .2 0 9 , ij 0 3..20 36.4 34,44 6
DEPÓSITOS EN PAPEL.

Necesarios .................................................................................................... 52.50 9,7 95..13 428,000 1.1 64,000 54.1 01,795..1 5 36,000 324,000 53.637,795..15 4 04,000
í Transforibles................................................................... 30.032,000 3.572,000 33.604,000 5.272,000 28.332,000

1 9.7 01,428. .33 4 9.701,428..33 4 9.701,428..33
i Provisionales para  subastas públicas................... 7 4 6,00 0 746,000 336,000 410,000

1 02.989,22 4..! 4 428,000 4.736,000 5.644,000 324,000 1 02.081,224..1 4 4 04,000

i
1 03.417,224..1 4 4.736,000 j 1 08.1 53,224. .1 4'

|
5.968,000 1 02.1 85,224..1 4

DEBE
CUENTA DE TESORERIA.

                                                        H ABER.
METALICO. PAPEL. METALICO. PAPEL.

Existencias en las Tesorer ías central  y en la de provincias en fin de 
la semana an ter io r ..................................... Depósitos devueltos. ........................... , ........................................................................ 4 . 2 0 9 , 5 0 3  . . 20 5 . 9 6 8 , 0 0 0

8. 563, 1  51 . .1 3 1 2 1 . 85 7 , 22 4  . . 14 Pagos por cuentas con ten tesDepósitos recibidos en la semana actual ..  . ■t.50 0 , 1 4 8 . .  5 4 . 7 3 6 , 0 0 0 1 nt('FOSOS fio fionósitfW v  rlp pnY'ripntPs coticfnpVipc 4 2 , 8 0 8 .  . 2 6  
7 1 , 8 4 0Entregas en cuentas corr ientes........................... Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos..............................

Tesoro público ! Entregado al mismo por  cuenta  de sup lementos .  . ..
Devolución al mismo de billetes n o m in a t iv o s ..............

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en deposito . . ..
/ Recibido del mismo por subvención para  pago de 

' i r » .  ) in te reses ............................ 2 , 3 1 2 .  3

4 . 7 4 6 , 0 6 8

Tesoro p u b l i c o . . . / n , , , ; ........................................................................j  Recibido del mismo por cuenta  de s u p l e m e n t o ............. 1 4 1.4 00 S u m a ............................... 3.0 4 0 , 220  . .1 2 5 . 9 6 8 , 0 0 0
' Recibido del mismo en billetes nom ina t ivos ............... Movimiento de fondos .— Remesas da tadas ......................................................... 2 , 0 0 0

Existencias en |« Tesorería  í en ■*““»  ,v , ...............t e n  billolcs del 1 usuro nominativos ................
Existencias en las Tesorer ías  de provincia y deposi tarías de p a r t i d o . . ..

7 . 0 1 2 , 7 0 1  . .1 4 
1 6 0 , 6 0 6 .  .1 4

402 .081 ,224 .  .14  
1 8.440,000 

1 04,000
S u m a ...........................

Movimiento de fondos y efectos.— Remesas c a r g a d a s ......................... ..
1 0.20 6.71 1 . . 21 

8 . 8 1 6 .  . 1 9
1 2 6 . 59 3 , 22  4 . . 1 4

4 0 . 2 1 5 , 5 2 8 . .  6 4 2 6 . 5 9 3 , 2 2 4 .  . 14 4 0.21 5 , 5 2 8 . .  6 4 2 6 . 5 9 3 , 2 2 4 .  .4 4

Madrid 30 de Abril de 1 8 5 3 .= E !  Contador ,  Eusebio López M arin .— Y.° B,°==El Director  genera l ,  López.



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Y ARANCELES,

De conformidad con lo prevenido en el Rea 
decreto de 14 de Junio de 1850, esta Dirección ge
neral ha declarado el comiso de un bulto  que, cor 
géneros de pasam anería , b isutería y  quincalla 
fueron presentados al despacho de esa Adminis
tración con guia caducada por D. Joaquín Medina 
quien no justificó la causa de sem ejante falta á pe
sar del tiempo que le fue concedido al efecto.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 28 de Abril de 1853. — Augusto Am - 
b la rd .~ S r . Adm inistrador de contribuciones indirectas de Granada.

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de Junio de 1850 y circu lar de 6 de Octubre 
de 1851, esta Dirección general ha declarado el co 
miso de la caja que con varias prendas hechas pa
ra uso de señora presentó al despacho de esa Ad
m inistración sin atestado ni documento de procedencia D. Marcelino Sanz.

Lo que participo á Y. S. para su conocimiento 
y^fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1853. =  Augusto A m - 
b la rd .— Sr. Adm inistrador de la Aduana de Sevilla.

Sección de administración.
Con presencia del expediente instru ido con mo

tivo de la detención de 12 bultos con artículos co
loniales que con guia caducada procedente de Má
laga presentó al despacho de esa Administración 
D. José López de T ejada; y  de conformidad con lo 
dispuesto por Real decreto de 14 de Junio de 1850, 
esta Dirección general ha declarado el comiso de 
las 27 libras canela, 15 de acero en barras y  198 
de café que resu ltaron  de exceso en el reconoci
miento y  peso b ru to  practicado, mandando que se 
devuelva el resto de la expedición de dichos géne
ros al in teresado , en razón de haberse justificado 
la causa , agena de su v o lu n tad , de la caducidad de la guia.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de 
Abril de 1853 — Augusto Amblard. =  Sr. Adm inis
trador de contribuciones indirectas de Granada.

Legislación.
Yista la consulta de Y. S. de 24 del actual so

b re  el despacho de 16 gabanes de tela de goma con 
forros de algodón y  goma en teram ente concluidos 
que presentó al adeudo en esa Aduana D. Francis
co M illet, declarándolos por la partida 1251 del 
A rancel, esta Dirección general ha resuelto  decir 
á Y. S. que se hallan prohibidos á com ercio, con 
arreglo  á lo prescrito  en la legislación v igente, y 
en v irtu d  de lo mandado en "decisión m inisterial 
de 10 de Enero del año próximo pasado.

Por lo tanto procederá Y. S. al despacho con 
sujeción al art. Sfi de la instrucción vigente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Abril 
de 1853. — Augusto Amblard. =  Sr. Adm inistrador de la Aduana de Ir un.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 

de Marzo ú ltim o , esta Dirección general ha seña
lado el dia 2 de Junio próximo venidero, á la una 
d é la  ta rd e , para la adjudicación en pública su
basta de. las obras del nuevo camino que se ha de 
ab rir  desde el barrio  de San Pedro de Pasajes 
hasta la carre te ra  general de I ru n ,  cuyo presu 
puesto, deducidos gastos im previstos é indemniza
ciones de terrenos, asciende á 106,817 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta córte ante la Dirección general de Obras 
púb licas, situada en el local que ocupa el Minis
terio  de Fom ento , y  en Tolosa an te el Sr. Gober
nador de la provincia de Guipúzcoa , hallándose en 
ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del 
público , el p iano, presupuesto y condiciones cor
respondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previa
m ente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de 5000 rs. v n . ; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente en tre  sus 
au to res, una segunda licitación ab ierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 27 de Abril de 1853.=» El Director ge
neral de Obras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ....................................enterado

del anuncio publicado con fecha de 27 de Abril 
últim o, y  de las condiciones y  requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras para el camino desde el barrio  de San 
Pedro de Pasajes á la carre te ra  general de Irun, 
se com promete á tomar á su cargo dichas obras 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Desde esta fecha , y du ran te  el tiempo que per

manezca S. M. en el Real sitio de A ran juez, se es
tablece una conducción mas en tre  Madrid y dicho 
Real sitio, quedando organizado el servicio de Cor
reos con dos expediciones d iarias, tanto do ida co
mo de vuelta , á las horas siguientes :

De Madrid á Aranjuez.
1? expedicion.=Saldrá á las once de la mañana.
2*..............................   á las seis de la tarde.

De Aranjuez á Madrid.
l í  expedicion.=Saldrá á  las seis de la mañana.
2 ? .............................. á  las dos de la tarde.
Se recibirán las cartas con media hora de an ti

cipación á la salida de los correos.
Madrid I? de Mayo de i853.=E1 Director, Agus

tín Estéban Collantes. j

DIRECCION GENERAL DE FABRICAS
DE EFECTOS ESTANCADOS , CASAS DE MONEDA Y M INAS.

Pliego de condiciones para la venta en pública subas
ta de los géneros plomizos existentes en las minas
de Linares en fin del presente año.
1? Los géneros que se venden consisten en

3.500 quintales de alcohol de prim era.
6.500 » de plomo de prim era.
3,000 » de id. de segunda.
El tipo mínimo admisible en la subasta será el 

de 42 rs. quintal de alcohol: 68 rs. el quintal de 
plomo de p r im era , y 56 rs. el de plomo de se
gunda.

2Í El alcohol se en tregará al contratista en un  
estado n a tu ra l, cnsorillado, según costum bre, y  
los plomos puros y sin mezcla de cuerpos ex tra
ños , como se elaboran en las minas de Linares, 
asegurándose de ello en el acto del recibo; pero 
verificado esto no tienen derecho á reclam ar in -  
demnizacion de ninguna especie.

3* Queda obligado, el contratista á recib ir en el 
mismo establecimiento de Linares los géneros in 
dicados dentro de los 30 dias siguientes al de la 
realización de la subasta y  prévio el pago de su 
im porte, al precio en que se rem a ten , pudiéndo
los vender librem ente así en el in terior como ex
portarlos al extrangero.

4* El im porte de los géneros le satisfará el con
tratista en moneda corrien te de oro ó plaza en la 
Tesorería central.

5? No será obstáculo para la adjudicación hacer 
postura por separado á cada uno de los artículos 
que se venden.

6* Es condición precisa para hacer proposición 
el que se presente acompañada de documento que 
acredite haber depositado en la Dirección general 
de depósitos 50,000 rs. en metálico ó acciones de 
caminos , ó 100,000 en títulos de la Deuda consoli
dada del 3 por 100 ó diferida los que aspiren al 
rem ate de todos los géneros, y  la mitad respecti
vam ente en las citadas especies los que solo se in 
teresen en cualquiera de las tres clases que se 
anuncian.

Este depósito serv irá  de garantía hasta haber 
hecho el pago, en cuya vista será devuelto al con
tratista , haciéndose desde luego la devolución des
pués de la subasta á los licitadores cuya postura 
no quede admitida.

7? Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos 
cerrados arregladas al modelo que se inserta á 
co ntinuación, llenando en letra las cantidades que 
se hallan en blanco y firmados por la persona que 
las haga ó por su apoderado legítimamente au to ri
zado, "teniéndose por nulas las que carezcan de 
cualquiera de estas circunstancias.

8* El rem ate se verificará el dia 15 de Junio 
próximo en la Dirección general de fábricas de 
efectos estancados, casas de moneda y  m in as, sita 
en la calle de la Aduana, an te el Director de la 
misma que presidirá el ac to , un  Subdirector de 
dicho ram o, otro de lo contencioso de Hacienda y 
el escribano mayor de Rentas.

9.a A las dos en punto de la tarde de dicho dia 
se procederá á la admisión de pliegos, y  á las dos 
y media á la ap ertu ra  y lectura de los que se h u 
biesen presentado, adjudicándose en seguida cada 
género á favor de la persona que haya suscrito la 
proposición mas alta de las que cubran  ó excedan 
de los tipos señalados: si en tre  las adm isibles h u 
biese dos ó mas iguales en cantidad, se ab rirá  se
guidam ente una licitación por pujas, en la que solo 
tendrán derecho á tomar parte los firm antes de 
aquellas ó quien les represente legítim am ente, cu
yas pujas se harán  con el intérvalo de cinco m inu
tos, y trascurridos sin hacerse otra se cerrará  el 
acto con la adjudicación en el m ejor postor.

Si dadas las tres no hubiese pliego alguno p re 
sentado se dará el acto por concluido.

10. Los gastos del rem ate serán  á p rorata de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 30 de Abril de 1853. =  B uenaventura 
Cárlos Aribau.

Modelo ele proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publica

do en la G a c e t a  de de Mayo último, e l  que firma 
compra al Gobierno las cantidades de géneros que 
se fijan en dicho pliego por los precios siguientes:
Alcohol de 1* á .......... reales quin tal castellano,
Plomo de 1? á .........id. id.
Idem de 2? á .... .... id. id.
(No se admite fracción que no complete u n  cu arti
llo de real.)

Lugar de l a  fecha. Firm a del exponente.

3.a s e c c i ó n .  —  ANUNCIOS.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.

En v irtud  de providencia acordada por la Sala 
segunda de este T ribunal, y para los efectos opor
tunos en la instrucción del expediente que en la 
misma se sigue con motivo del cargo formado á la 
viuda y herederos de D. Antonio Pareja , deposita
rio que fue del ramo de Expolios y Vacantes de la 
diócesis y obispado de Cartajena en 1804, para de
volución y entrega del im porte de cierta cantidad 
de granos, que según aparece quedaron en poder 
de Francisco Gandía, vecino y tahonero de la ci
tada ciudad de Cartajena al tiempo del fallecimien
to del limo. Sr. Obispo D. Victoriano López Gon
zalo, se cita y emplaza para ante el mismo T ri
bunal, con señalamiento al efecto del térm ino de 
dos m eses , á contar desde la fecha del presente 
anuncio , á los herederos del mencionado Francis
co G andía, residentes según antecedentes que 
obran en aquel expediente en dicha ciudad de Car

tajena y  en A rge l, á fin de que por sí ó debida
m ente rep resen tados, puedan usar del derecho 
que vieren convenirles; en la inteligencia que de 
no verificarlo podrá pararles perjuicio.

Madrid 28 de Abril de 1853.=Pedrü Galbis. 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE M A D R ID .

Quintas.
En v irtud  del presente los Sres. Alcaldes y 

cualquiera otra Autoridad de los puntos donde p u 
diera existir alguno de los mozos que á continua
ción se expresan, se serv irán  requerirlos para que 
en los dias 1? 3 y 4 del próximo mes de Mayo, se
ñalados para las exenciones del sorteo, se presen
ten  por s í , y en su defecto sus padres, curadores, 
parientes en grado conocido, ó amos do quien de
pendan, á usar del derecho que la ley les conce
de g prevenidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que señalan los artículos del capítulo 13 de la lev vigente de reemplazos.

José Parrondo ó Parodo, 20 años, soltero, na
tu ra l de Cecures, jo rnalero , calle del Salitre, nú 
m ero 26, cuarto bajo.

Vicente A lvarez, id ., id ., Madrid, carpintero, Esperanza , 13, segundo.
José García, id,, id., Oviedo, panadero, F é , 15, bajo.
José Reberte, id., id., Madrid, cajista, Torrecilla , 6, tienda.
Ferm ín Lázaro, id., id., Madrid, encuadernador, V alencia, 4, principal.
Vicente A randa, id., id., Badajoz, estudiante, Salitre , 44, bajo.
Manuel Fernandez, id., id., Madrid, estudiante, Salitre, 38, tercero.
Madrid 29 de Abril de 185 3 .= E l Presidente, 

Conde de Villalobos. =  El Secretario, Francisco de 
Arandillo.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
ESTADISTICA Y FIN CAS DEL ESTADO DE LA PR O VIN CIA

DE M A D R ID .

Declarada de la pertenencia del Estado como de 
mostrencos la casa sita en esta co rte , calle de San 
Herm enegildo, núm. 2 antiguo, 20 moderno de la 
manzana 543, se ha dispuesto su enagenacion en 
pública subasta , y como la expresada casa pudiese 
estar gravada con algún capital de c e n so , ó hipo
tecada á la seguridad de algún préstamo que su 
último poseedor D. Ramón Godino hub iera tomado, 
so hace saber á fin de que los que se consideren 
con derecho á cualquiera de los créditos referidos 
se presente en esta A dm inistración, sita en la calle 
de Capellanes, núm. 5 , cuarto  principal do la iz
quierda, en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
el que se publique en la G a c e t a  y Diario oficial de 
avisos de la capital, á alegar el que les asista; pues 
pasados que sean se anunciará la venta lib re  de 
todo gravá men.

Madrid 30 de Abril de 1853.=Rafael de Heredia-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALEN CIA.
Hallándose vacante una escribanía del juzgado 

de A lberique por fallecimiento de D. Fernando Do
mingo que la servia, y habiendo acordado la Sa
la de gobierno de la Excma. Audiencia de este te r 
ritorio su p ro v is ió n , el Estado procede á su ena
genacion en venta v ita lic ia , y para ello se celebra
rá pública licitación bajo las condiciones siguientes:

1? No se adm itirán posturas menores de 3000 
reales v e lló n , valor dado á dicho oficio en tasación 
pericial.

2! Las posturas solo serán  admitidas á personas 
aptas para su desem peño, y que ofrezcan una ga
rantía suficiente de satisfacer la cantidad que com
prom etan.

3? Los que tom aren parte en la licitación afian
zarán dentro  de las prim eras 24 horas después de 
verificado el rem ate la tercera parte de la canti
dad que ofrecieren por la escribanía.

4í La subasta tendrá lugar ante mi autoridad y 
la del Sr. Juez de prim era instancia del partido de 
A lberique á las doce del dia quinto posterior á los 
30 de publicado este anuncio en la G a c e t a  de Ma
drid , conforme se dispone en el Real decreto de 7 
de Mayo del año próximo pasado , con arreglo al 
cual se verificará en un  todo este acto.

Valencia 29 de Abril de 1853. =  Antonio María 
Blanco.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS

DE LA P R O V IN C IA  DE M U RCIA.

Con sujeción á las disposiciones que establece 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 se sacan 
á subasta las obras necesarias para la colocación 
del archivo de la Hacienda en el local que m ira á 
la parte  de Levante, y que hoy ocupa la Contadu
ría de la provincia , cuyo rem ate, que será único, 
se celebrará en esta Administración el dia 3 de Ju 
nio p róx im o, dando principio á las diez de su ma
ñana , bajo mi p residencia , con asistencia de u n  
Inspector del ramo y actuación del escribano de 
Rentas D. Camilo R ubio, quedando pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del ramo. Ser
v irá de tipo la cantidad de 7920 rs. á que asciende 
el presupuesto aprobado. Las proposiciones se ha
rán  en pliegos cerrados, con entera sujeción al mo
delo que se estampa á continuación , debiendo ser 
presentadas duran te  la prim era media hora de la 
su b as ta , pues las que lo sean después no se admi
tirán  , dentro de cuyo térm ino podrán los licita
dores pedir las explicaciones que gusten. En segui
da se ab rirán  y leerán los pliegos que se hubiesen 
presen tado , y se declarará la proposición que re 
sulte mas ventajosa al Estado; y en caso de haber 
dos iguales se ab rirá  nueva licitación en tre  sus 
autores por un  corto rato en la forma que expresa 
el pliego de condiciones formado al electo. Cada 
licitador deberá presentar u n  fiador á satisfacción 
del Presidente al hacer entrega de su proposición, 
sin cuyo requisito no le será admitida. El p resu
puesto y pliego de condiciones se leerán al princi
piar la su b a s ta , y desde hoy se tendrán de mani
fiesto en la indicada escribanía de Rentas.

Murcia 29 de Abril de 1853. =  P. O ., José 
Creagh.

Modelo de proposición.
D. N .....................   vecino d e ..........................   ente-*

rado de las condiciones y requisitos que se exigen  
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras necesarias para la colocación del archivo de 
la Hacienda pública de esta provincia, anunciada 
en el Boletín oficial de la misma , se obliga á ejecu
tarla por su  cuenta y riesgo, y  con sujeción á di
chas condiciones, por la cantidad d e . . . .  (en
letra la cantidad.)

Fecha y firm a del proponente.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
INDIRECTAS Y RENTAS ESTANCADAS DE S E G O V IA .

Acordada por la Sala de gobierno de la Audien
cia territorial la provisión de una de las escriba
nías de núm ero de la villa de Aillon, partido ju d i
cial de Biaza, vacante por fallecimiento de Don 
Fausto Rodríguez San Martin que la se rv ia , se
guido el oportuno expediente para su aprecio y  
enagenacion vitalicia, justipreciada por los escri
banos de Biaza D. José Rodríguez y  D. Manuel Ma
ría Rodríguez en la cantidad de 900 r s . , se con
voca á los que deseen interesarse en esta subasta 
para el dia quinto posterior á los 30 de la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  de M adrid, la 
cual ha de verificarse de doce á dos de la tarde en  
doble subasta , la una en el despacho del Sr. Go
bernador de esta provincia , y la o tra ante el se
ñor Juez de prim era instancia del partido de R ia- 
za, bajo las bases y condiciones sigu ien tes, p res
critas en el Real decreto de 7 de Mayo de 1852:

1* No se adm itirá postura que no cubra la can
tidad de 900 rs. de su tasación.

2* Las cargas ó gravám enes que afecten á esta 
escribanía serán  de cuenta del rem atante.

3? Los licitadores afianzarán en el acto ó dentro  
de las 24 horas siguientes á la licitación del rem a
te la tercera parte del precio que hayan ofrecido 
á satisfacción de los Sres. Gobernador ó Juez de 
prim era instancia re fe rid os , pues de no hacerlo no 
tendrá derecho alguno el rem atante.

4? Los licitadores que adquieran este derecho 
acudirán en los 20 dias siguientes á justificar su 
aptitud moral y científica ante la Sala de gobierno 
de la Audiencia te rr i to r ia l , para que recaiga la 
adjudicación y  el Real nom bram iento en el mas 
ventajoso postor y que reúna mejores cualidades.

52 A los 30 dias de comunicado el nom bra
miento hará el interesado pago total del precio del 
rem ate en la tesorería de Hacienda pública de esta 
p rov incia , y  con el documento que lo acredite se 
presentará al exámen en la Sala de gobierno de la 
Audiencia expresada, la que le en tregará la certi
ficación de censura que hub iere m erecido,con vis
ta de la que se expedirá el título Real de ejercicio 
por el Ministerio de Gracia y Justicia; con la ad
vertencia de que si fuese letrado ó hubiere ejerci
do legítimamente la íe pública estará exento del 
exámen.6? Si el agraciado no hiciese el pago del im por
te del rem ate en el térm ino que está fijado, se con
siderará caducado su d e recho , y  recaerá en los de
más licitadores que por su orden les corresponda; 
pero con la obligación de satisfacer á la Hacienda 
la diferencia que resu lte  en tre  la cantidad en que 
definitivam ente se adjudique el oficio y la en que 
se verificó en el prim er rem ate.7? El pago del precio se verificará en oro ó pla
ta , con exclusión de todo crédito ó papel, cual
quiera que sea su n a tu ra leza , origen ó proceden
cia: en el caso de que se intente satisfacer el p re
cio de la subasta con el de otros oficios enagenados 
en los térm inos que les está permitido por el a r 
tículo 12 del Real decreto de 7 de Mayo de 1852, 
lia de en tablar el expediente que prescribe la Real 
orden de 12 de Octubre de 1848 en la Audiencia 
del te rr ito r io , dentro del plazo designado en el a r
tículo 8.° del citado d ec re to , cuya circunstancia 
se consigna en conformidad á lo prevenido en la 
Real orden de 5 de Abril de este año.

Son de cuenta del rem atante los derechos de 
gastos del expediente de subasta.

Segovia l.° de Mayo de 1853.=Narciso Bartolo
mé Agudo.

SECRETARIA DE LA SALA DE GOBIERNO
DE LA  A U D IE N C IA  DE V A L L A D O L ID .

Por el presente se hace notorio á los sargentos, 
cabos y soldados licenciados que hayan servido con 
buena nota hallarse vacante una plaza de Algua
cil de esta A udiencia, que según lo prevenido en 
los artículos 30 y 31 de la Real orden de 30 de Oc
tu b re  del año próximo pasado, expedida por el Mi
nisterio de Gracia y  Ju s tic ia , se destina y  ha de 
proveerse ahora y en las sucesivas vacantes de la 
misma en un  individuo de aquellas c la ses , para lo 
cual presentarán  en la Secretaría del T rib unal 
dentro del térm ino de 40 d ia s , á contar desde esta 
fecha, la correspondiente solicitud acompañada de 
documentos que acrediten sus servicios m ilita res, 
buena co nd uc ta , fidelidad y aptitud para se rv ir  la 
plaza.Valladolid 30 de Abril de 1853.=Por providen
cia del Sr. Regente de esta Audiencia Tomás Rodri
guez Hernández.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.
Secretaria de gobierno.

Hallándose vacante en este Superior T ribunal 
una plaza de portero de sala por fallecim iento del 
que la s e rv ia , la cual se halla dotada con el suel
do anual de 3200 r s . , S. S. el Sr. Regente en uso 
de las atribuciones que para su provisión se le 
concede por el caso segundo del art. 24 del Real 
decreto de 30 de O ctubre del año últim o , ha dis
puesto se haga el p resente anuncio para que los 
sargen to s, cabos y  soldados licenciados que hub ie
sen servido con buena nota y  tengan la convenien
te a p titu d , que aspiren  á su obtención por el de
recho que para ella se les concede por los artícu
los 30 y 31 del citado Real decreto, presenten sus 
solicitudes docum entadas en la secretaría de Go
bierno de mi cargo en el término de 40 dias, con
tados desde la fecha de su inserción.

Búrgos 30 de Abril de 1853.=Por mandado de 
S. S . , el Secretario de gobierno, Benigno F ernan
dez de Castro.
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ARZOBISPADO DE BURGOS.

Nos  e l Dr. D. J u a n  Ignacio  M oren o ,  arcediano t i t u la r  de  esta  s a n ia  iglesia m etr o p o l i ta n a ,  cab a l le r o  
co m en d a d o r  d e  la R eal  v  d is t in guida órden española  d e  Carlos  111, m in is t ro  honorario  del T r ib u n a l  a p o s 
tó lico  y  Real d e  la G rac ia  del E x c u s a d o , prov isor  y  v icar io  g e n e r a l  por el Exorno, é limo.  Sr. doctor Don  
Fr.  Cirilo A lam eda  y  Brea , Arzobispo de esta d iócesis  &c.

H acem os  s a b e r  q u e  autorizado por S. E. I. para l l e v a r  á e fecto  la en agenac ion  de los b ien es  e c les iá s 
t icos  á q u e  se  r e f ie r e n  el p ú n a lo  4.° del art. 55 v  6.° d e l  38 del últ imo Concordato ,  hem os  acordado se  
a n u n c i e  la subas ta  de los b ien es  q u e  á c o n t in u a c ió n  se  e x p r e s a r á n  para los d ia s ^20 y  24 de Ju n io  p ró 
x im o  v  ho ra  de  las diez de la m a ñ a n a ,  en  p ú b l ic o  r e m a t e ,  veri f icándose  ante  N o s ,  con  as is ten cia  del  
Sr.  A dm in is trador  de  con tr ib u cion es  d ir ec tas  de  e sta  prov inc ia  ó persona qu e  le r e p r e s e n t e ,  en  c o n 
form id ad  de l  art. 7? del Real  decre to  de í) d e  D ic iem b r e  de 1851 , en  la sala de n u es tra  aud ien cia  , y  
a d e m á s  e n  Madrid en los m ism os  dias  ante  el Sr. v icar io  ecles iás t ico  de la m is m a ,  ó e c les iá s t ico  com i
s ionado al e fecto ,  de ios  b ie n e s  c u v o  va lor  ex ced a  de i 0,000 rs.

Número  
del inven

tario.
Situación y procedencia de las fincas.

Renta 
que produ

cen.

Rs. mrs.

Cantidad 
que sirve 

de tipo.

Rs. mrs.

REMATE DEL DIA 20.

Provincia de Búrgos.

12 Doce tierras en Espinosa de Cor vera, fueron del Monasterio de Silos......... 48..3} 1,600
13 25.. 1 8 33
1 4 Dos tierras on Espinosa do Cervera de id. id ......................................... S..17 266
15 Dos tierras en Pinilla-Trasmonle de id. id................................................ 11..27 360
17 Una bodega en Costrogoriz del monasterio do San Francisco de dicha

30 7 55
1 8 Una tierra en Susinosde id. de Fresdelval............................................. 23 760
19 Una tierra en Padilla de abajo del convento de Santo Domingo de Gar

rí n 1 6 53 3
20 Una casa en Palazuelos , de la Cartuja de Miraílores.......................... 301 7,525
21 Pajar en id. de id. id.......................................................................................... 61 1,523
22 Panera en id. de id. id ...................................... - .............................................. 68 1,700
23 Tierra en Obarenos del Monasterio de dicho pueblo ........................... 300 10,000

57 0 Un molino en Zacl de la Cofradía del Santísimo Sacramento.......... 70 2,333

IirJU A TE D L L  D IA  42.

Provincia de Ihirgos.

3 3 Una tierra en Burgos del Monasterio del Espino.................................. 60 2,000
3 4 Una tierra en Montañana de id. id ............................................• ............... 9G 3,200
35 Una tierra en id. de id. id................................................................................. 48 1,600
3 1: Una tierra en Santa (ladeado id. id .............................................................. 100 3,333
3 7 Una tierra en Miranda de id. id...................................................................... 50 1,666
23 50 1,666
39 Una tierra en Miranda del monasterio de S. Miguel del Monte.. . . ............ 1 00 3.333
40 Una tierra eri Paneorbo do id. id................................................................... 126 4,200
41 Una tierra en Rugedo del monasterio do dicho pueblo......................... 20 0 6,666
42 Una tierra en Miranda y llaro do id. Santa María de Herrera. . . 110 3,666
43 Una tierra en Andeloyo del convento Santa María Rioseco............... 85 2,833
44 l'n prado en VilUunayor de Trcviño de id. de S. Miguel.................... 47 1,566

Provincia de Guadalajara.

1 Una viña de 350 0 vides término de Gárgoles de arriba de las Monjas
de S. Blas de berma...................................................................................... 1 45 4,833..1 2

2 Una viñado 1500 vides id. i d ....................................................................... 12 400
3 Dos viñas de 40 0 vides id. id ........................................................................ 20 666..23
4 Dos viñas de 750 vides id. id.......................................................................... 28 93 3..1 1
5 Una viña de 40 0 vides id. id ......................................................................... 13 433.. 1 1
(i •143 tierras de 3G."> fanegas, 9 celemines con 17,100 vides id. id. . 1,514 50,466..21
7 140 tierras di* !4G fanegas, 4 celemines, término de llenche,  de dichas

Monjas.................................................................................................................. 584..  4 1 9,470..1 9
9 Una suerte de tierras, término de Gárgoles de arriba, de id. . .  . 62 2,066..22

El pag 0  de  las fincas se  veri ficará e n  m etá l ico  ó e n  t í tu los  de  la D eu d a conso l idada  dleí 3 por 100
in ter io r  y exterior  ni precio de c o t iz a c ió n , s e g ú n  se  p r e v ie n e  en  el párrafo  se g u n d o  del arlt. 3.° de l Real
d ecre to  d< 9 de Dic iembre  de US5I , y  en los plazos q u e  es tab le ce  el art.  1 0 del m is m o Real decreto .

No pot íiaún los c om pradores  pedir nulidad ni resc is ión  del c o n t r a t o ,  si a n u n c ia n d o  la s fincas c om o
lib res  apairec ieson gravadas con  a lgu n as  cargas c iv i le s  ó e c l e s iá s t i c a s , e n  c u y o caso  se  oblisrarán á r e c o -
noce  r l a s , d¡educiéndose su im porte  del valor total de las fincas.

Quedai 1 suje tos  a s im ism o ios com p rad ore s  á los pagos de d erech os  de l  Ju ez  d e  la s u b a s t a , notario ,
papel y ' fr i tu r a s ,  en  conformid ad á la tarifa establecida al efecto .

Lo que se anuncia  al público  por m edio  de  la G a c e t a  , Diario de avisos de Madrid , Boletín oficial
de esta pr ovincia  y el de Guadalajara , por radicar en  las m ism a s  las fincas aim u d a d a s ,  pa ra q u e  l le g u e
á noticia ch} las personas  q u e  g u s te n  in tere sa r se  en  su ad q u is ic ión ,  p od ien do en te r a rs e  de los  e x p e d ie n 
tes  origina le s ,  q u e  estarán  de manif iesto  en  las ofic inas  de la adm inistracio i i econ óm ica  <t e  la diócesis;
advir l iend 0 q u e  no se  adm it irá  postura a lgun a  s in  q u e  e l  l id ia d o r  p r e se n t e  fi ador  abonade>, e n  c o n f o r -
midad á li0 q u e  se  manda en el citado Roal d ecre to  de  9 de  D ic iem bre  de 185 1.

Burgos 28 de Abril  de 1 855.— Juan Ignacio  Moreno.

4.ª SECCIÓN. PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia en esta capital y su 
distrito de Palacio, refrendada del escribano del número 
de la misma D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado citar y 
emplazar, como por el présenle se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y termino de. 3 0 dias, á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por filmo de 
D. Félix Mareos de Arroyo, vecino y agen le do negocios 
que fué en esta corle, bien sea en el concepto do acree
dores.  bien como litigantes ó pretendientes que tuvie
sen en su poder papeles, créditos centra el Estado ó 
cualquiera otra redamación en su leslamenlaría, acu
dan á deducirla en el citado juzgado y escribanía donde 
radica, dentro del termino citado, a contar desdo su pu
blicación en la G aceta;  apercibidos que trascurrido di
cho término sin haberlo vcrdieudu les parará perjuicio.

No habiendo podido celebrarse el dia 47 do Abril 
último, como estaba anunciado, el remate de las casas 
calle de Aléala, nú ni. -i 0 y su accesoria por la carrera 
de San Gerónimo, ndm. 1 ¡ , propias de los imponentes 
en la Caja de ahorros del Iris, que comprenden 1 4,37  4 1 / 4  
pies cuadrados de sitio, tasados en 2.0  i 4.4 6 u rs., á re
bajar cargas; el Sr. I). José Morphi, Juez da primera 
instancia de osla corte, accediendo a la petición de sus 
dueños, en providencia, refrendada por el escr ibano de 
número D. Sebastian Carbono!. se ha servido señalar el 
dia 11 ád corriente, á las dore  en ■ unto, en la audien
cia de S. S. para que tenga efecto duáio remate.

Los que quieran interesarse en él podran avistarse 
con el escribano de S. M. I). Alfonso López G*jon, que 
vive  calle de la Magdalena, núm. -1 , cuarto entresuelo 
de la derecha, quien está autorizado para admitir las 
posturas que se hagan, les pondrá de manilieslo los t í 
tulos y  documentos especiales que acreditan la absoluta 
propiedad y dominio de los expresados imponentes so
bre las mencionadas lincas, y les enterará de las con
diciones y garantías que se exigen. 5

En virtud de providencia del Sia D. Francisco Sánchez 
Ocafia, Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital,  refrendada del escribano del número de 
la misma D. Fermín Gutiérrez y Gómora, se cita, llama 
y  emplaza á D. Joaquín Asensio Condin, cuyo para

dero se ignora , para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho juzgado y escribanía referida, sita 
en la plazuela del Biombo,  núm. 4 , piso bajo, de doce 
á dos de su ta r d e , á fin de hacerlo saber la demanda 
incoada contra el mismo por los testamentarios de Don 
Juan Manuel de la Cruz sobre pa o de maravedís ,  y 
que evacúe el traslado que de la misma se le ha con
ferido por medio de procurador autorizado en forma; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que ha> a lugar.

Madrid 47 de Abril de 1 S 5 3 .= F e r m in  Gutiérrez y  
Gómora.

PA R TE  N O  O FIC IA L  

EXTERIOR.
Por el vapor  A t la n t i c  s e  han rec ib ido  no t ic ia s  

de N u e v a —York hasta el 16 de Abril .  Han te r m i
nado las d is e n s io n e s  s o b r ev e n id a s  en  el G a b in e te  
de  aquella  Repúbl ica .  Mr. M a r e v , c u y a  d im is ión  se  
habia a n u n c ia d o ,  p e r m a n e c e  e n  s u  puesto .  Mr. B o 
charían ha sido n o m b ra d o  .Ministro p le n ip o te n c ia 
rio en Londres

S eg ú n  esc r ib en  d e  Je ru sa lé n  con fecha del 27 
de Marzo á un periódico a lom an,  habiendo r e 
cibido la sociedad protestante inglesa para la con
versión do los judíos algunas observaciones de la 
dirección de Londres acerca del poco éxito que ob
tenían sus trabajos , se reun ieron  el 44 del mismo 
mes los miembros dio la misión á las puertas de la 
sinagoga teniendo 1111 mecting , m ientras celebra
ban los israelitas los oficios, en el que pronun
ciaron varios discursos contra la religión j u 
daica. El predicador Mr. Cranford dirigió muchas 
invectivas contra el Talmud. Los judíos al oirías 
se reun ieron  en gran núm ero ;  pero como el ora
dor no por eso dejase de continuar su discurso, los 
israelitas le atacaron vivamente. El médico de la 
misión que se presentó á defenderle  , recibió en la 
cara un gato muerto que le causó algún daño con 
el golpe. Esta fue la señal del tumulto  que estalló 
á consecuencia. Los misioneros y los israelitas v i

nieron á las manos á pedradas,  viéndose los p r i
meros obligados á re t i ra r s e ,  perseguidos tenaz
mente por sus contrarios.  Para apaciguar el molin 
fue preciso que in terviniesen las Autoridades reli
giosas de los judíos. El gran rabino para evitar en 
adelante que se renueven  semejantes escenas, ha 
dirigido á todos los Cónsules una comunicación pro
testando contra la conducta observada por los mi
sioneros.

El domingo de Ramos estalló también una san
grienta lucha entre  los griegos y los armenios en 
el Santo Sepulcro con motivo de la lámpara. Los 
latinos no han tomado parte alguna, continuando 
tranquilam ente  el servicio divino.

Al Emperador de Rusia se le espera en Varso
via en  los primeros dias de este mes, y  duran te  
é l ,  según anuncian  los periódicos austríacos, debe 
pasar este Soberano á Berlin y desde allí á Viena 
en comnañía del Rey de Prusia .

En la revista retrospectiva que sobre los acon
tecimientos del mes de Marzo inserta  la Gaceta de 
San Petersburgo, leemos lo s ig u ien te :

« La atención de la Europa se ha fijado particu
larmente durante  los meses de Febrero  y Marzo 
últimos en los asuntos de Oriente. La Francia,  in 
teresada especialmente en la cuestión de los Santos 
Lugares,  se retira  , y la Inglaterra  será neutra l .  
Esto prueba claramente que en Conslantinopla no 
se trata de ninguna cuestión territorial.  La con
ducta observada en aquel punto por el Coronel 
Rose ha sido criticada. El Almirante Dundas 110 ha 
querido conducir la escuadra inglesa al Archipié
lago , y el Gobierno británico ha aprobado su de
terminación. Declaraciones pacíficas insertas en el 
Monitor han disipado las impresiones que hizo nacer 
la salida de la escuadra francesa de sus puertos.»

El N arrador , periódico de Suiza, contiene los 
siguientes detalles sobre la última insurrección de 
Friburgo :

«A las cuatro y .media  se presentaron los in
surgentes  en la Puerta  de los estanques haciendo 
fuego contra u n  gendarme. El por tero ,  avisado por 
su m uger , avisó al momento al r e ten  de gendar
mería situado en la casa de la villa.

Los insurgentes penetraron en el colegio, echan
do abajo la puerta  que dá á la p laz a , entre  el liceo 
y  la capilla. Dueños del puesto prendieron al Di
rector y á toda su  familia , obligándole á que les 
entregara  los fusiles destinados á enseñar el e jer
cicio á los a lum nos,  con los cuales se armaron.

El Jefe insurgente  Mr. Pc rr ie r  contaba también 
con los dos cañones , los fusiles y  municiones de 
los alumnos de la escuela cantonal para a rm ar  con 
ellos á su gen te ,  provista únicam ente,  y  no toda, 
de palos y  alabardas. Empero en vano esperaba 
otra columna que fuera  á reforzarles. Unos cuan
tos amotinados reunidos en la llanura del hospital 
fueron dispersados sin obstáculo. Por último vióse 
privado también el mencionado Perr ie r  de apode
rarse  de los cañones y fusiles, por cuanto habían 
sido trasladados poco tiempo antes al grande a r 
senal.

Entretanto se difundió la alarma por la ciu
dad, y  la guardia cívica, que habia tomado las 
a rm as,  ocupó la casa de la villa ,  m ientras que la 
Autoridad militar enviaba varios refuerzos de la 
misma y de gendarmes para recu p e ra r  el colegio á 
viva fuerza.

Empezóse con esto un  vivo fuego de fusilería 
por ambas par tes;  pero apremiados los insu rgen
tes por todos lados, se resolvieron á in ten tar  una 
salida que les fue fatal , cayendo en gran  número 
m uertos ó heridos. Mr. Perr ier  fue herido en la ca
beza y  hecho prisionero.

Los insurgentes procedían en su mayor parte  
de Torny le Grand , Mexieres, Marly," Gibleux, 
Farvagny Belfam, y  demás pueblos situados en tre  
el Sarina y el Broya.»

La Dieta germánica se ocupará dentro  de b re 
ves dias de las sociedades establecidas en Alema
nia,  disolviendo probablemente todas las que sin 
tene r  u 11 fin político declarado contengan elemen
tos democráticos. Los empleados de policía que 
m archaron ó Londres á informarse de las medi
das que tomaban ios refugiados políticos para  lo
grar  sus intentos,  han  regresado ya ,  con la p r u e 
ba auténtica y convincente de que los cohetes á la 
congreve descubiertos en Berlin procedían del mis
mo punto y origen que los que lian encontrado en 
Londres.

Las Cámaras de Hannover han continuado sus 
trabajos legislativos desdo el 25 de Abril. En la se
sión de la primera Cámara renovó el Gobierno las 
proposiciones presentadas por él anteriormente  
para modificar varios artículos de la Constitución. 
Se t r a t a , no tan solo de reformar la composición 
de esta Cámara, sino de modificar profundamente  
el derecho electoral para formar la segunda.

INTERIOR.
Hemos recibido periódicos de las Baleares que 

ílcanzan hasta el 26 de Abril último. No habia all 
a menor novedad, y se seguían los trabajos de for
tificación.

De los periódicos do Barcelona del 29 tomamos 
o que sigue :

Es tanta la actividad q u e d e  algún tiempo á este 
Darte se despliega en Ins trabajos de consli uccior; 
leí fe rro -ca rr i l  del N orte ,  que la Dirección ha 
lispuesto que, sin exceptuarse ningún dia de la se- 
nana,  las diferentes brigadas que emplea alternen 
on tim iam ente  tanto de "dia como de noche. En el 
¡oreado inmediato á la plaza de toros hay un  in -  
nenso depósito de rails y de otros útiles. Los car
os que trasportan efectos á los d iferentes puntos 
le la línea, que ya se halla establecida , transitan 
m sobre la misma , lo que facilita el trasporte. Por 
nedio de unos grandes carros , caí gados de cajones 
le a rena ,  se verifica cada tarde Ja prueba de los 
ails recientemente colocados.

Vuelve á hablarse  , ignoramos con qué funda-  
liento, de la construcción de una locomotora cuyo 
n o to r , siendo el a ire ,  debería m archar con una 
elocidad suma sin necesidad de combustible ni de 
tro agente auxiliar. Añaden algunos que los t r a -  
>ajos se hallan m uy adelantados, y que es proba
do que cuanto antes ,  previo el permiso de la Au- 
oridad , se procederá ai ensayo formal de esta lo- 
omotora de nueva invención , dispuesta y fab ri -  
ada por uno de nuestros paisanos.

El Sr. D. Simón Luis y Peray, rep resen tan te  de 
la empresa del fe rro -ca rr i l  de Sarr iá ,  ha salido 
para Madrid con el objeto de depositar en el Banco 
de San Fernando la cantidad necesaria para  obte
ner  la concesión definitiva. Como el Ministerio de 
la G uerra  ha aprobado ya los planos, y  la empresa 
tiene pronto el c ap i ta l , se dará principio á la e s -  
propiacion de terrenos luego de obtenida la auto
rización: si S. M. dá la oportuna^venia , el camino 
de hierro de Sarriá se t i tu lará  «Ferro-carr i l  de la 
Princesa. »

Según se nos ha dicho se ha presentado al se
ñor Gobernador civil un  proyecto para  establecer 
un camino desde Barcelona á k  villa de Gracia 
por medio de planos inclinados, á modo de mon
tañas rusas: como ignoramos absolutamente el sis
tema que se piensa a d o p ta r , nada podemos decir 
de las ventajas ó desventajas que este camino pue
de ofrecer.

Se trata del establecimiento de una  línea de va
pores en tre  Barcelona y  Cádiz, que l levarán la 
correspondencia  casi diariamente á todos los pun
tos de la costa.

La columna tcrmométrica volvió á descender 
algunos grados anteayer. Este fenómeno lo explica 
una correspondencia de la alta montaña que tene
mos á la vista,  en la que se nos participa que otra 
vez la nieve ha vuelto á c u b r ir  los montes de al
gunas elevadas comarcas.

Escriben do Tremp que por orden de la Auto
ridad superior civil de la provincia de Lérida se 
celebró en aquella población una reun ión  presidi
da por el Alcalde con asistencia del Ayuntamiento 
y de los propietarios, cuyas fincas ha de cruzar  
la carre te ra  desde Tárrega á A g r a m u n t , con ob
jeto de nom brar  u n  agrimensor, que en unión con 
el que designe la ju n ta  de ca r re te ras ,  proceda á 
la tasación de las fincas que deben ser  e x p ro -  
niadas.

Dicen de Sevilla :
Sabemos que SS. AA. han  hecho u n  regalo á la 

hermandad de la O en el barrio  de Triana, el cual 
consiste en un  magnífico manto y  vestido para la 
imágen que se venera  en aquel templo.

Muy pronto se pondrá en uso el nuevo mue
lle que se está prolongando en el puer to  de Bo
nanza ,  y  que tanta  comodidad ofrecerá á los via
jeros porque no tend rán  que trasbordarse de 
jos vapores á las lanchas para i r  á tierra.  Lue
go que el Sr. Ingeniero lo ponga á disposición de 
Ja m a r in a , sabemos que estas Autoridades harán  
que los vapores a traquen  al muelle para  recibir y 
dejar el pasaje en aquel punto.

MADRID 3 DE MAYO.

El mal tiempo que desde la víspera 
habia comenzado, ha impedido que la fies
ta cívica del Dos de Mayo se celebre ayer 
con la brillantez acostumbrada. Sin em
bargo, la función religiosa se verificó en 
el templo de San Isidro con tanta pompa 
como solemnidad, asistiendo las Autori
dades de Madrid , las corporaciones, al
tos funcionarios , y muchas personas no
tables. Pronunció la oración fúnebre el 
presbítero D. Juan Gallego.

A las doce de la mañana se dió órden 
de que se retirasen las tropas que se ha
llaban ya formadas en las caliesen aten
ción al aspecto amenazador del c ie lo , y á 
la lluvia que caia con breves intervalos.

A pesar de esta, en las iglesias y en 
las inmediaciones del monumento del Pra
do ha sido grande la concurrencia de fie-, 
les que han acudido á orar por aquellos 
que murieron víctimas de su virtud y de 
su patriotismo.

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de la no

che.-—Función extraordinaria á beneficio del profesor de 
flauta español D. José María Rivas.— Sinfonía.— La ti ;r-  
r a  de p ro m is ió n , comedia nueva en tres actos, tradu
cida del francés.— Bolero y  adagio ejecutado en la flauta 
por el Sr. Rivas.— Tirolesa de Guil lermo TelL— Grandes 
variaciones de Drouel sobre un coro de cazadores, e je 
cutadas en la flauta por el Sr. Rivas. — Gran sinfonía de 
aires nacionales.-—Dúo brillante de flauta y piano sobre 
temas de la Sem íram is y el Barbero de S e v i l la , ejecutado 
por el Sr. Rivas y la Señorita Scolt. — El tonto alcalde dis 
creto , sainete.

Nota. Se está ensayando, para ejecutarse á benefi
cio de la Sra. Chaíino, el drama n u ev o ,  en cuatro acto 
y  en verso ,  tomado de la novela de Cervan tes , titulado 
El curioso impert inente .

T e a t r o  d e  l a  Cruz. A las ocho y  media de la no
che.— Jaim e el Barbudo , drama nuevo en tres actos y  
un epílogo.— Sinfonía del Z a m p a . — El sitio de Zarago
za, baile.

T eatro  de  V a r i e d a d e s . A las ocho y  media de la no
che .— El médico de cám ara , comedia nueva en cuatro 
actos y  en verso, original de D. Antonio Hurlado.— 
El v iudo, sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A las ocho y  media de l a  no
che.— Sinfonía — La entrada en el gran  m undo , acredi
tada comedia en tres actos y en verso, original de Don 
Tomás Rodríguez Rubí.— Sinfonía de El caballo de bron
ce.—  La venta de- p u e r t o , 6 J u a n  el contrabandista,  
zarzuela en un acto.

T eatro  d f . l  C ir co . A las ocho y  m e d i a  d e  la  n o 
che.— Función extraordinaria á beneficio de la asociación 
de beneficencia domiciliaria de San Marcos.— Sinfonía.— 
El dominó a z u l , zarzuela en tres actos y e n  verso,  ori
ginal de l). Francisco Camprodon, música de D. Emilio 
Arríela.— Canciones por el Sr. Salas.— Baile nacional.


